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ORDEN 111/03198/1983, da 22 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional. dtctada con fecha 17
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don Isaac González Vi
llegas, Sargento de lnfanterta, Caballero MutIlado
Permanente .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la' Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Isaac
González Villegas Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente. quien postula por si mismo, y de otra, cmo deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Ocfen3a de 13 de mayo y 3 de septiembre de 1979. se ha dictado
sentencia con fecha 17 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Excmos, Sres. Subsecretario· de Políttca de '!'Jefensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso canten·
ciof>o-administrativo interpuesto por don Isaac GonzAlez Vi'·e·
gas, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de
mayo y ;3 de septiembre de !979, debernos declarar y df'claramos
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, - parcialmente, reconociendo.
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir
el complemento de destino por responsabilid l.d en la función,
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de
marzo, condenarkio a la. Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la pre&ente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por e.ta nue&tra sentencia, de la qUe se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo 8 VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1983.-P. D., el S-Jcretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha·
vila Pallarés.

ORDEN 111/03199/1983, de 22 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con. fecha 10
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por don José Herrero Polen
zuela. Sargento de lnfanterfa, Caballe.ro Mutilado
Permanente.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Herrero Palenzuelé., Sargento de Infantería, Caballero Mutilado
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 7 de junio y 30 de julio de 1m, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue: .

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Herrero Palenzuela,
representado por el Procurador sedor Dorremochea Ararnhuru,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de iunio
y 30 de julio de 1979, debemos de::larar y declaramos no ser
las mismas en parte ajustadas a derecho: 'r, en consecuencia,
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por resnonsabi1iriad en la función, desde la
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta
la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten; sin expresa imposición de costas.

Fírme que sea la presente sentencía. remítase testimoni.o de
le. misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y finnamos,,,

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Lpy
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con·

Ex,mos Sres Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por ia Patria,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regulariora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fire pl articulo 3,O.de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/19R2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términcs la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. ":E.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid. 22 de septiembre de 1983.-P. D" el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vilo Pa)larés.

ORDEN 111/03197/1983, de 22 cJ,e-septiembre. por
/4 que se dispone el cumplimiento de la sentsnew
de la Audiencia Nac~ona;. dictada con fecha 24
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trahvo interpuesto por don Dámaso Gol1t Redtn,
Sargento de lnfonteria, Caballero Mdilado Perma
nente.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso-arlinistrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacio"a1. entre partes, de una, como dem~ndante, don Dámaso
Goñi Redin, Sargento de Infantería, Cabaliero Mutilado Pero 27651
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman-
dada, la Aministración Pública, representada y defendida por el
Aboga(lo (lel Estado. contra resoluciones del Ministerio de Defen-
sa de 18 de mayo y 23 de julio de 1979, se na dictado sentencia
con fecha 24 de marzo de ~983, cuya parte dispositiva es como
sigue'

,Carcfa Iria.rte, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per- 27650
manente, quien postula por !>í mismo, y de otra, -como deman-
dada, la Administración Pública, representada y defendida pOr
el Abogado del Estado, contra resolucione'> del Ministerio de
Oefensa de 29 de octubre y 18 de diciembre de 1979. se ha
dktado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
sD-admini'>trativo interpuesto por don Vicente García Iriarte,
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente, repre·
sentado por el Procurador sei"Jor Dorremochea, contra resolucio
nes d~l Ministerio de' Defensa de 29 de octubre y 18 de diciembre
de 1979, df!bemos declarar v declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu·
rrente el derecho que tiene a oercibir el complemento de destino
por responsabilidad en la función, desde la fecha de BU efel'tivi~

dad económica en el empleo de Sarll:f'nto hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo. cond~nando s la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten; sin expresa im
posición de costas.

Firm€ que sea la presente sent€ncia, remítase t~stimonio de
la 'misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa. para su ejecución y cumplimiento.

As! por esta nuestra sentenci.il, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firn:amos."
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..Fallamos: Que estimando Darcialmente el recurso conten
cioso, administrativo interpuesto por don Dá naso Goñi Redín,

.representado por el Procurador señor Dorremochea Aramhuru,
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de mayo y 23
de julio de 1979, debemos declantr y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las
anulamo~, asimismo, parcialmeLlte, reconociendo, en cambio, a
dicho recu,rrente el derecho que tiene ,a percibir el complemento
de destino por responsabilidad en 1 función, desde la fecha de la
efectividad económica en el empleo dI;! Sargento hasta la entrada
en vigor de la Ley 5/197(1,. de 11 de marzo, condenando a la
A(lministración al pago de las cantidades que resulten, sin
expresa Imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente adm;nistrati"o al Ministerio de
Defensa. para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ció~ al rollo, lq pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo estahJecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción CvntenciosoAdministrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las fseu ltades que me confie·
re el artículo ;3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa númer~

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 19a3,-P. D" el Secretario ge·

n'!'lal para -Asuntos de Personal y Acción Social, Fe<ierico Micha
vl1a Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Díreci-or de Mutilados de Guerra por la Patria.


